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Las sesiones ordinarias de la Comisión de Debates se celebrarán, preferentemente, 

el segundo viernes de cada mes, 1 y eventualmente podrán ser modificadas en 

función do los compromisos institucionales. 

------------------·-
\ De conformidad con el ;irtículo SS, párrafo seg11ndo del Código, las Comisiones sesionarán en forma ordinaria una vez 

al mes y de manern extraordin;iri;i cuando se rer¡uiera. 
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